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Contrato Marco para el servicio de Agencia de Viajes en Honduras, por medio de un FWA (Contrato Marco, 3 años)

ACUERDO MARCO – SERVICIOS
HN-GOAL-XXXX  Servicio de Agencia de Viajes en Honduras por medio de un FWA (Contrato Marco, 3 años)
[image: image1.jpg]PARTES:
Este acuerdo se celebra entre:

Nombre de la empresa
Representada por: 
Número de Registro: 
Dirección de la empresa: 
Número de teléfono: 
Email: 
Quien en lo sucesivo se denominará el “PROVEEDOR
Y
ASOCIACIÓN GOAL INTERNACIONAL 
Representada por Director de País, Luigi Loddo    
Número de Registro: 08019001023240
Dirección de la empresa: XXXXXXXXXXXXXX, Tegucigalpa, Francisco Morazán, Honduras. 
Número de teléfono: 2236-2675 / 8991-0143
Email: goalhonduras@hn.goal.ie  |   kromero@hn.goal.ie  
Quien en lo sucesivo se denominará el “COMPRADOR”.

El PROVEEDOR y el COMPRADOR han acordado a los siguientes términos y condiciones:

OBJETIVO DEL CONTRATO: SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES EN HONDURAS   
1. PREAMBULO
1.1
Este Acuerdo Marco entre el PROVEEDOR y el COMPRADOR es el resultado del proceso de cotizaciones múltiples No. HN-GOAL-XXX Agencia de viajes en Honduras y establece el mecanismo para que el COMPRADOR compre del PROVEEDOR los servicios descritos en el apéndice 2 y 3: Oferta Técnica y Financiera, según ITT. 
2. DURACION Y VALOR DEL CONTRATO
2.1 Este contrato es válido por un período de 3 años iniciando el xxx 2025 y terminando el xxx de 2028. 
2.2 El valor de este contrato es de L XXXX. 00 en concepto de XXXX, según detalle del Anexo A – Programa de detalle del servicio y Precios. 
3. MONEDA Y FORMA DE PAGO: 
3.1 La moneda de todos los contratos que resulten de este Acuerdo Marco es HN Lempiras. 
3.2 El pago de este servicio se hará por medio de transferencia bancaria después de la 1era quincena de cada mes. 
3.3 En ninguna circunstancia se harán pagos en efectivo 
3.4 Todos los precios en el Anexo A – Programa de detalle del servicio y Precios en este detalle se incluye sólo la tarifa por servicios prestados. La tasa de ISV al momento del contrato se indica en el Anexo A, pero estará sujeto a cambio por el Gobierno de la República Honduras. los impuestos aplican como se indica 
4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO:
4.1 Transmisión de la Orden: 
4.1.1 El COMPRADOR contactará al PROVEEDOR usando la dirección XXXX; XXXX para realizar consultas, cotizaciones o para cualquier otro propósito de comunicación. 
4.1.2 El PROVEEDOR debe responder a todas las solicitudes de cotizaciones de dentro de 2 a 3 horas. 
4.1.3 El COMPRADOR colocará órdenes de compra al PROVEEDOR, según cada requerimiento de cotizaciones, de acuerdo con este Acuerdo Marco, por medio de una Orden de Compra autorizada de GOAL
4.1.4 Se podrán colocar varias Órdenes de Compra de GOAL para pedidos de diferentes oficinas de país o para diferentes trabajos para la misma oficina. Cada Orden de Compra de GOAL es un Contrato individual para entrega de servicios y facturación.
4.1.5 Las Órdenes de Compra de GOAL no serán válidas hasta que estén firmadas por ambos el COMPRADOR y el PROVEEDOR. La aprobación/aceptación por correo electrónico puede sustituir la firma física, siempre y cuando la Orden de Compra se copie en el cuerpo del correo electrónico. 

4.1.6 Para ser válida, la Orden de Compra de GOAL deberá llevar las firmas autorizadas y sellos oficiales del COMPRADOR y del PROVEEDOR

4.1.7 El número de Acuerdo Marco que se anotará en todas las Órdenes de Compra es HN-GOAL-XXXX
Proceso de Pago: 
4.3.1 El PROVEEDOR deberá emitir facturas basado en los precios establecidos en cada cotización según cada requerimiento de servicio. 
4.3.2 Cada factura debe relacionarse con una Orden de Compra de GOAL. 
4.3.3 Si la Factura coincide con la Orden de Compra de GOAL entonces la factura será enviada a la Oficina de Finanzas de GOAL para el pago. Si la factura no coincide con la Orden de Compra de GOAL, entonces la Factura será devuelta al PROVEEDOR para corrección y reenvío.

4.3.4 El COMPRADOR deberá pagar dentro de treinta (30) días hábiles después de aceptar los servicios y recepción de la factura.
4.3.5 Cada factura debe de venir acompañada de la constancia de pagos a cuenta vigente.
4.4 Penalizaciones:
4.4.1 Las entregas de servicios se considerarán completas cuando se reciban el 100% de los artículos ordenados. Cuando existan entregas múltiples de servicios programadas, cada artículo se contará como un requisito de entrega por separado para efectos de esta Cláusula.

4.4.2 Todos los artículos que no se reciban por GOAL en la “Fecha de Entrega” indicada en la Orden de Compra de GOAL, deberán, a la discreción de GOAL, estar sujetos a los Artículos X y  XVII de los Términos y Condiciones de GOAL (Anexo B de este Acuerdo Marco).

5 RESPONSABILIDAD: 
5.1 El COMPRADOR no será responsable ante ningún tercero por los daños causados en el ejercicio de las respectivas obligaciones de este Acuerdo Marco.

5.2 En el caso de cualquier disputa o diferencias relacionadas con este Acuerdo Marco, o cualquier Orden de Compra de GOAL subsecuente, las dos partes deberán referirse a los Términos y Condiciones del Contrato (Apéndice 2 de este Acuerdo Marco y anexado a todas las Órdenes de Compra de GOAL).
6 REVISIÓN DEL CONTRATO: 
6.1 Este Acuerdo Marco será formalmente revisado anualmente por el COMPRADOR contra condiciones de mercado vigentes para evaluar su continua relevancia y valor del dinero.  
6.2 Además, el COMPRADOR llevará a cabo una revisión de los servicios ofrecidos durante este Acuerdo Marco (incluyendo temas de calidad, entrega oportuna de los servicios, puntualidad de las facturas y cualquier otro tema que haya surgido).
6.3 Las condiciones de servicio del apéndice 1, son fijos por doce (12) meses. Al final de cada período de doce (12) meses, El PROVEEDOR puede presentar nuevos precios. El COMPRADOR se reserva el derecho de revisar éstos contra los precios vigentes de mercado y rechazar una inflación que no sea razonable.  
6.4 Un representante del COMPRADOR solicitará retroalimentación del PROVEEDOR sobre el funcionamiento del Acuerdo Marco como parte del proceso de evaluación del Acuerdo.  Como parte de esto, se le preguntará al PROVEEDOR si desea que el Acuerdo se extienda por cada doce (12) meses consecutivos hasta una duración máxima de tres (3) años del contrato. 
6.5 Si el COMPRADOR identifica problemas con el funcionamiento del Acuerdo Marco (ej. problemas de respuesta o calidad), el COMPRADOR tiene derecho a realizar una evaluación de mitad de período del Acuerdo en cualquier etapa.  La metodología exacta para llevar a cabo la revisión dependerá de la naturaleza del (los) problema(s) identificados (s).  Una evaluación no programada a mitad de período puede resultar en la finalización del Acuerdo Marco o en la propuesta de cambios en los requisitos de rendimiento. 
7 ENMIENDAS AL CONTRATO: 
7.1 Cualquier enmienda a este Acuerdo Marco (artículo adicional o enmienda de precio) dará lugar a una enmienda contractual que deberá firmarse por ambas partes.  
7.2 Una parte deberá enviar “Solicitudes de Enmienda” a la otra parte, quien tiene el derecho de rechazar o respaldar la solicitud. 
7.3 Una solicitud para incrementar el costo de los servicios enumerados en el apéndice 1 Oferta Técnica y Financiera, fuera de las revisiones detalladas en el artículo 3 y 4 puede causar la terminación del Acuerdo Marco.

8 TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
8.1 Cualquiera de las partes puede terminar el contrato con una notificación por escrito con un (1) mes de anticipación, sin ningún perjuicio económico por las partes. 
8.2 Cualquier notificación de terminación dado por cualquiera de las partes a la otra, debe ser por escrito a su dirección, y la parte interesada puede dar un acuse de recibido por carta, o firmando de recibida la misma notificación.  
9 ORDEN DE PRECEDENCIA DE DOCUMENTOS
9.1 Este Acuerdo Marco incluye lo siguiente: 
· Este contrato (PÁGINAS 1 – 5)
· Anexo No. A: Programa de detalle del servicio y Precios. 
· Apéndice 1: oferta técnica y financiera.
· Apéndice 2: Términos y Condiciones de Contrato de GOAL (firmado por el PROVEEDOR).
10 VARIOS: 
10.1 El COMPRADOR se reserva el derecho de contratar los servicios de otros proveedores.

10.2 Este Acuerdo Marco se rige por las leyes de la República de Honduras y cualquier disputa que surja como consecuencia estará sujeta a la jurisdicción exclusiva de los tribunales de Honduras. 
11 Detalle de servicios adicionales (Algunos de los servicios a ser requeridos
11.2 Reportes en cambio de vuelos sobre boletos emitidos.
11.2 Relación directa con las aerolíneas para solución de situaciones que se presenten durante los vuelos
11.3 Tramites de migración asesoría en trámites de migración.
11.4 Relación de documentos a presentar en los diferentes aeropuertos dos días antes de los vuelos
11.5 Check In de los vuelos Prechequeo de pasajeros tanto para boletos aéreos como hoteles.
11.7 Revisión de rutas alternas para validar costos y beneficios tanto en dinero como en tiempo
11.8 Revisión de promociones
11.9 Atención en casos especiales fuera de horario de oficina
11.10 Elaboración de los pasa bordos de las diferentes aerolíneas en los tiempos establecidos, Envío de pases de abordar de las diferentes aerolíneas, en los casos que los requisitos migratorios lo permitan y considerando que el sistema de la aerolínea los genere. Se ingresará toda la información de los pasajeros, en caso de que el sistema no genere automáticamente el pase de abordar el pasajero lo reclamara directamente en el counter del aeropuerto.
11.11 laboración de la documentación exigida por los diferentes aeropuertos para entrada y salida de cada país
11.12 Asesoría de los programas de viajeros frecuentes en acumulación de millas, vencimiento y aplicación de estas.
11.13 Proporcionar a GOAL las mejores alternativas en cuanto a procesos de seguros por la cancelación de vuelos y hoteles, para que estos procesos no generen costos adicionales para GOAL. Según nuestra ultima reunión, como les mencionábamos en el mercado actualmente no existe un seguro que ampare en su totalidad los costos por penalidades, cancelaciones o cualquier otra modificación que se realice a un boleto aéreo emitido o reserva pagada de Hotel, por lo que en este sentido lo ideal es mantener la comunicación oportuna y fluida a fin de lograr en la manera de lo posible cambios gratis (siempre y cuando la tarifa y condiciones del boleto emitido o hotel lo permita) o al menor costo posible para GOAL, evaluando caso a caso, según ruta y destino del pasajero.
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Apéndice 2 y 3 del ITT Oferta Técnica y Financiera
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